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Estudio Nro.: SINS-EM-0039-2021-IGM  

 



QUITO: Seniergues E4-676 y Gral. Telmo Paz y Miño Sector El Dorado  
Teléf.: 593(2) 3975100 al 130 GUAYAQUIL: Av. Guillermo Pareja # 402 Ciudadela la 

Garzota Teléf.: 593(4) 26247 597 y 593(4) 2627829 

 

 

ANTECEDENTES: 
 

Que en atención al OFICIO No. IGM-GC-2021-0558-OF, de fecha 29 de abril del 2021, recibido en la 

Gestión de Servicios Institucionales la misma fecha de emisión, mediante el cual se expresa la necesidad 

de “ADQUISICIÓN DEL REPUESTO FAN SPEED INDICATOR P/N 9912147-35 DEL AVIÓN 

CESSNA CITATION IGM-628, PERTENECIENTE AL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR”, 

requerido por la Gestión Cartográfica. 

 

BASE LEGAL:  

 

De conformidad a lo establecido en el Capítulo III Art. 9 numeral 2 de la Codificación de Resoluciones del 

Servicio Nacional de Contratación Pública expedida mediante Resolución Externa Nro. RE-SERCOP-

2016-0000072, de 31 de agosto de 2016,  Resolución No.RE-SERCOP-2018-0000088 con fecha 09 de 

marzo de 2018 y Resolución No. RE-SERCOP-2021-0112 de 15 de enero de 2021 publicada en Suplemento 

del  Registro Oficial No. 388 de 09 de febrero de 2021: 

 

“Estudio de mercado para la definición de presupuesto referencial, que deberá contener  las  siguientes  

consideraciones  mínimas:  1.  Análisis  del  bien  o  servicio  a  ser  adquirido: características técnicas, el 

origen (nacional, importado o ambos), facilidad de adquisición  en  el  mercado,  número  de  oferentes,  

riesgo  cambiario  en  caso  de  que  el  precio  no  esté  expresado en dólares; 2. Considerar los montos de 

adjudicaciones similares realizadas en  años pasados; 3. Tomar en cuenta la variación de precios locales e/o 

importados, según  corresponda.  De  ser  necesario  traer  los  montos  a  valores  presentes,  considerando  

la  inflación (nacional e/o internacional); es decir, realizar el análisis a precios actuales; 4. Considerar la 

posibilidad de la existencia de productos o servicios sustitutos más eficientes; y, 5. Proformas de 

proveedores de bienes o servicios a contratar. 

 

En la elaboración de las especificaciones técnicas o términos de referencia por parte de la  entidad 

contratante, en el estudio de mercado para la definición del presupuesto referencial,  así  como  en  la  

elaboración  y  entrega  de  proformas  o  cotizaciones  por  parte  de  los  proveedores,  se  deberá  desglosar  

y  enumerar  de  forma  detallada  e  individual  el  bien  o  servicio, denominado ítem, que conforman la 

contratación, especificando el código CPC, la  cantidad de unidades requeridas y el desglose del precio por 

cada unidad o ítem, según  corresponda. 

 

El  desglose  y  enumeración  a  los  que  hace  mención  el  inciso  previo,  se  refiere  a  las  contrataciones  

en  las  que  se  mezclan  o  agrupan  varios  bienes  o  servicios  en  el  objeto  contractual;   es   decir   que,   

los   varios   bienes   o   servicios   a   contratarse   puedan individualizarse, diferenciarse y ser plenamente 

identificables, cuantificables y utilizables  por sí mismos.   

  

En todos los casos, la entidad contratante deberá realizar un análisis racional y minucioso  de  la  

contratación  a  desarrollarse,  considerando  para  el  efecto  la  naturaleza  de  la  contratación  y  sus  

particularidades  especiales,  dando  cumplimiento  a  los  principios  previstos en el artículo 4 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  

  

En los contratos de tracto sucesivo, donde el proveedor se obliga a entregar una pluralidad  de bienes o 

prestar una serie de servicios, de forma sucesiva y por precio unitario, sin que  la cuantía total se defina con 

exactitud, por estar subordinadas a las entregas conforme a  la necesidad, la entidad podrá opta por no 

contemplar la cantidad de unidades requeridas”. 

 

Art.- 23 de la LOSNCP, que indica: Antes de iniciar un procedimiento pre-contractual, de acuerdo con la 

naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños completos, definitivos y 

actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las instancias 

correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la entidad. 

Resolución Nro. IGM-IGM-2020-0001-R del Instituto Geográfico Militar de 15 de enero del 2020, Acápite 

II, PROCESO INTERNO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS 

INCLUIDOS LOS DE CONSULTORÍA; ETAPA PREPARATORIA – ESTUDIO DE MERCADO, 

que dicta. “Criterios precio referencial: El presupuesto referencial se calculará incluyendo seguros, 

transporte, inspecciones mantenimientos, pruebas, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable 

y que pueda incidir sobre el valor de los bienes y servicios a contratar siempre que no contravenga la 

normativa vigente”. 
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En el caso de los estudios que incluyen varios ítems, el valor referencial total se determinará en función a 

la sumatoria de los precios referenciales de cada uno de los ítems considerados. 

 

Razonamiento: 

El valor referencial debe establecerse observando los beneficios institucionales. 

• Se tomará en cuenta la disponibilidad en menor tiempo, mejoras en las condiciones de venta, 

garantías, así como la vigencia tecnológica del objeto de la contratación. 

• El presupuesto referencial debe estar encaminado a reducir el riesgo de destinar recursos en 

procesos de compra infructuosos. 

• El presupuesto no deberá establecer costos adicionales por reuniones de trabajo, visitas, 

recepciones, procesos de capacitación. 

• Para el establecimiento del presupuesto referencial en procesos dinámicos se establecerá 

considerando el promedio en relación de las cotizaciones recibidas en igualdad de 

condiciones. 

 

DESARROLLO: 

 

1. Análisis del bien o servicio a ser adquirido: 

 

El análisis del bien o servicio lo realiza la Gestión requirente en base a las necesidades Institucionales y 

bajo la consideración de propiedades de su uso y empleo, así como sus características fundamentales, 

requisitos funcionales y rendimiento correspondiente, para lo cual se ha determinado el requerimiento 

mediante el informe de necesidad correspondiente, determinando que es necesaria la adquisición según el 

siguiente detalle: 

 
DETALLE TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ADQUISICIÓN DEL REPUESTO FAN SPEED 

INDICATOR P/N 9912147-35 DEL AVIÓN 

CESSNA CITATION IGM-628, 

PERTENECIENTE AL INSTITUTO 

GEOGRÁFICO MILITAR 

SEGÚN FORMULARIO SER-ABA-REG-010, 

ADJUNTO No. 001-021-2021 DE FECHA 29-

04-2021 

 

Origen del bien:   Internacional 

Compra:               Internacional   

Código CPC:       496400911 

 

Facilidad de adquisición: Muy Difícil  

 

Muy Difícil (más de 30 días) 

Difícil (10 a 30 días) 

Medio (de 5 a 10 días) 

Bajo de (1 a 5 días)  

 

Riesgo Cambiario: No 

 

2. Análisis del Mercado 

 

2.1 Verificación en el Catálogo Electrónico 

 

Palabras claves para búsqueda: 

 

 Repuestos  

 Mantenimiento  

 Avión  
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Verificación Catálogo Electrónico 

 
En referencia a la certificación de catálogo Nro. CERT-CE-047-2021 (anexo), se demuestra que este bien 

no se encuentra dentro del catálogo electrónico; por consiguiente se procede a realizar otro proceso de 

selección para la respectiva contratación. 

 

2.2 Verificación de procesos en el portal 

 

Se procede a revisar los procesos anteriores publicados en el portal de compras públicas a fin de considerar 

montos de adjudicaciones similares realizadas en años pasados, en cumplimiento a la consideración 2 del 

numeral 2 – Art. 9 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional 

de Contratación Pública. 

 

Periodo 05-2019 a 10-2019 
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Periodo 11-2019 a 04-2020 
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Periodo 05-2020 a 10-2020 
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Periodo 11-2020 a 04-2021 
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No se encontraron procesos anteriores dentro del portal de compras públicas, como: ADQUISICIÓN DEL 

REPUESTO FAN SPEED INDICATOR P/N 9912147-35 DEL AVIÓN CESSNA CITATION IGM-628, 

PERTENECIENTE AL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR, con las mismas especificaciones técnicas 

solicitadas por la gestión requirente, por lo que se procede a solicitar cotizaciones. 

 

 

3. Proforma de proveedor  

 

Se procedió a solicitar cotizaciones vía telefónica y correo electrónico a las empresas: 

VARGLOBAL, VETA, OXBUILD VICTOR SANMARTIN LLC, AVZAVA COCOPLUM AERO 

SERVICES, LLC, con los siguientes detalles. 
 

 

CUADRO COMPARATIVO PRESUPUESTO REFERENCIAL COTIZACION 

 

ADQUISICIÓN DEL REPUESTO FAN SPEED INDICATOR P/N 9912147-35 DEL AVIÓN CESSNA CITATION IGM-628, 

PERTENECIENTE AL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR 

 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: VICTOR SANMARTIN LLC (OXBUILD)  
 

TIEMPO DE ENTREGA 10 días a partir de la firma del contrato  

FORMA DE PAGO Contra entrega  

GARANTIA TÉCNICA  12 meses / 300 hr de garantía  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   Si cumple con las especificaciones técnicas  

ÍTEMS DETALLE CAN P. UNITARIO  P. TOTAL 

       1 FAN SPEED INDICATOR 

9912147-35 New/Exchange 

(EACH) 

1 23.765,50 23.765,50 

 SUBTOTAL FOB Florida  23.765,50 

  

TOTAL 23.765,50 

 

 

 
 

CUADRO COMPARATIVO PRESUPUESTO REFERENCIAL COTIZACION 

 

ADQUISICIÓN DEL REPUESTO FAN SPEED INDICATOR P/N 9912147-35 DEL AVIÓN CESSNA CITATION IGM-628, 

PERTENECIENTE AL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR 

 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: COCOPLUM AERO SERVICES, LLC (AVZAVA)  

 

TIEMPO DE ENTREGA 2 días hábiles luego de realizar el pago   

FORMA DE PAGO Confirmado el 100% del pago se procede al envió   

GARANTIA TÉCNICA 12 meses / 300 hr de garantía 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   Si cumple con las especificaciones técnicas  

ÍTEMS DETALLE CAN P. UNITARIO  P. TOTAL 

       1 FAN SPEED INDICATOR 
9912147-35 New/Exchange 

(EACH) 

1 23.000,00 23.000,00 

 SUBTOTAL FOB Florida  23.000,00 

  

TOTAL 23.000,00 
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4. Análisis a precios actuales (Tomar en cuenta la variación de precios locales y/o   

importados, según corresponda. De ser necesario traer los montos a valores 

presentes, considerando la inflación (nacional y/o internacional) 

 
No aplica, considerando que no se encontraron procesos con similares características al objeto de 

contratación  en el portal de compras públicas del SERCOP. 

 
5. Considerar la posibilidad de la existencia de productos o servicios sustitutos más eficientes 

 

Luego del estudio de mercado presentado, el área requirente podrá solicitar mediante informe motivado la 

posibilidad de la existencia de productos o servicios sustitutos más eficientes, a cuyo efecto se remite el 

presente estudio de mercado, en las características solicitadas. 

 

CONCLUSIÓN 

 

Se procede a determinar el presupuesto referencial considerando lo establecido en el número 2, del artículo 

9 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública, expedida mediante Resolución Externa Nro. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 

2016, obteniendo como resultado el siguiente valor:  

 

USD. 23.382,75 (VEINTE Y TRES MIL TRECIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 75/100) FOB. 
 

 

Por lo cual habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por el SERCOP se pone a consideración de la 

Gestión Cartográfica. 

 

Quito, 27 de mayo del 2021 
 
     

 

Elaborado por: Aprobado y Revisado por: 

 

 

 

 

 

------------------------------ 
SR. ROBERTO CAZARES. 

AGENTE COMPRAS 

 

 

 

 

 

------------------------------ 
MAYO DE INT. MIGUEL VIERA. 

JEFE GESTIÓN DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

(SUBROGANTE) 
 

 

 

 

 
ANEXO 1. COTIZACIÓN VICTOR SANMARTIN LLC (OXBUILD) 
ANEXO 1.2. CORREO ELECTRÓNICO DE COTIZACIÓN (OXBUILD) 

ANEXO 2 COTIZACIÓN COCOPLUM AERO SERVICES, LLC (AVZAVA)  

ANEXO 2.1 CORREO ELECTRÓNICO DE COTIZACIÓN (AVZAVA) 
ANEXO 3 CORREO ELECTRÓNICO ENVIADOS  

ANEXO 4. VALIDACIÓN DE LA GESTIÓN CARTOGRAFICA. 

ANEXO 5. VALIDACIÓN DE SERVICIOS INSTITUCIONALES DE CATÁLOGO ELECTRÓNICO NO. CERT-CE-047-2021. 
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